
Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nº 2 5 0 -202·0-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 3 SEP 2020 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 31 de agosto del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 
-" .. ... ¡;. _,.._ A • .l. 7··.-: . :: _ . 

Que, la Universidad Nacional Toribi9•Ródríg!,J,ez -,(le,Me1JQOZa· de ~Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Ur,::iiv~r~Jt~fia: N'o\\:.3Q2i Q,- 's6: 'ét.iJ.tµto y>,Reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características .. ; ,,. . • <·;\: :< .. ,.... ::. . 

1
_ -:-- '· .. -..... ~ ''--:, ' . - ~ . .. :. , 

,/' . : >/ ·' (j . - , .'\ . '""> . -,~ '+ ' 

Que, con Resolución de A~imo'leaJJríiversitafif Nº 001 ,1202pi:UNTRMt\ü._;s:IE! fesha 03 de febrero del 2020, 
se aprueba el Estatuto i:Je . U~_iv,efsidad NaJlpnal_ To~ibjo~-R~dríguez dé-:.,11.1._~q,ddza de Amazonas, cuerpo 
normativo que consta ~e XYlll títulos, 1 Sp7ar;.t1culo~,;:;02~isppsic;iones Col1)p!.éme'htarias, 03 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposició,/i:Fi~;al, en 52 {bJi'O.~;. 3- I \ ..:. · , ,~ t, \ ;:: . ·, 

~ I~ < ~ r ' \, Q 1 r: . ~ . o r , ;,-, \ :.- . ' 

Que, el citado estatuto e~ _su (Artíoulo ' 15~ . Se rec-Onó'Ce~l 118 Cle ~eti'ernbre c-0r¡pó. el ~'Día de la Universidad 

Nacional Toribio Rod!íg !;!_€z :de Me.ndoza -c:Í~z¡f~~~.~ homet1?je a lla,:. f~ch~ de su creación y se 

conmemora con un prog ~a~él esp~ai~I'. ~ l. ~r-:.: j j /,'. _[ ... :.>' :, 

Que, el Consejo Unive'í,sitari'o, \e,n sesióh Ext~a8rdff1a na d'e ¡/echa del 31 1d~ -á'gosto del 2020, aprobó la 
conformación de la Cor\Jisi'oq '. C~tral de An'iy~r~~i~l .e9c~rgada de org~nizar /desarrollar las diversas 

acti~i~ades ª. realizarse p'Qr 1~;t~~.~~~onia df~~:~~~q:ario lnsti}1:1~i?'Qal . ge. la Universidad N~cional 
Tonb10 Rodnguez de Menqoza ·1~~)n;iazonas,! m~egr:af;la! de j,~f<;l,9- al ,$1gu1ente detalle: Presidente: 
Directora General de Adminisi:i:.acion;,;s.~cfe'lario J~~-nic9;, .Jefé -~~,<iA >Ofj;ina de Comunicación e Imagen 

lnstit~ci~nal Y_ Jefa de la Ofi:in.á cte .. ~OQ~~~~c~~sf_el.adpbes~~~/~n.cas; ~oordinador de Acti~ida.~es 
Academ1cas: Vicerrector Academ1co; Cocm;lmador ~v1dad.~sCient1f1cas: Vicerrectora de lnvest1gac1on; 

'--~ - - ... f-
Miembros: Decano de la Facultad de Derecho y -Eieficiás Políticas (FADCIP), Decano de la Facultad de 
Ciencias de la Salud (FACISA), Decano de la Facultad de Ciencias Sociales (FACISO}, Decano de la Facultad 
de ingeniería y Ciencias Agrarias (FICA), Decano de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental (FICIAM), 
Decano de la Facultad de ingeniería Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología (FIZAB), Decano de la 
Facultad de Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica, Filial Bagua (FISME), Decano de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas (FACEA}, Decano de la Facultad de Educación y Ciencias de la 
Comunicación (FECICO}, Director de la Dirección de Bienestar Universitario y Director (a) de Extensión, 
Proyección y Responsabilidad Social Universitaria; 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas al Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del Consejo 
Universitario; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR la Comisión Central de Aniversario encargada de organizar y 
desarrollar las diversas actividades a realizarse por la ceremonia del XX Aniversario Institucional de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, quedando conformada por los 
siguientes representantes: 

Presidente: 
Directora General de Administración 

Secretario Técnico: 
Jefe de la Oficina de Comunicación e lmag~rdnstitacióñal-'

Jefa de la Oficina de Cooperación y Relaéfónes Públicas ~.· 
,.:-- '"" ~- • • • '... . 1. 4-

Coordinador de Actividades/Aca,déJtiit,s:> · · ~ 
Vicerrector Académico l 1 ' ,,_.: ~~~ ,_ ~ · :"~l· 
Coordinador de Actividades Científicas: 

'- ·. 
·---=- ¿ · Vicerrectora de lnvestig~ci .!5ñ_ , · 

~ '. ~ ,--
Miembros: ' ,. . ; ,,:· . , / \ 

r ' " " . 
Decano de la Facultacl. de~i;:>erechoy :pe~a:ii~ P?l[!'é:~~~(~~DCIÉ} 
Decano de la Facultad, d~:CJejicias de la Salud (F~}IS'f.}": 
Decano de la Facultad de Cien.cías¡ Sociales KEb.GISO)i;_. · ""·\.,, y 
Decano de la Facultad de1ng~,niería)'cGJ~n¿¡as Agrarias (PICA) 
Decano de la Facultad ~e lng~r;iiería Civily Alili~iefitaHFlqlAM) J , ·, 
Decano de la Facultad d~ ing~ni~ría Zootecnis~a,A~r~ne1g~tios y Biotes,r;iql~9ía ,(FIZAB) 
Decano de la Facultad d~1ng~ri-ie"fí~ de Sistell).asy'."Mecánica Eléctrica,Filial_Bagua (FISME) 

Decano de la Facultad de Óencia'fES'oQ~mica~.:y?\¿im.lfl_~19tivasJYA'~EÁ~ .•· 
4 

Decano de la Facultad de Educpciór:fy C,i~hciª-~ de la Comunj_catlql((fEtlC0) 
Director de la Dirección de Bienest_arÜhiyersita"';¡~· , -~, \ . - , : · ,_ 

Director (a) de Extensión, Proyeccióny.Responsa15i~'Sotial Upivérsitaria 
. •..11;. J: ... . -· .• 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesados de forma y modo de ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNfQUESE. 

PCINIR. 

'""""" 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urca, Chachapoyas, Amazonas, Perú 

www.untrm.edu.pe 


